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El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 84, hoy 07 de diciembre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA VÁSQUEZ DÍAZ  

Secretaria 

 

 

 

Tipo de proceso: Ordinario laboral  

Radicado: 73001-31-05-001-2019-00093-00 

Demandante (s): Dimas Ramiro Ramírez Sánchez 

Demandado (s): Porvenir 

Asunto: Aprueba Costas 

 
De  conformidad  a  lo  dispuesto  en  el  numeral  1º del  Art.  366  CGP,  se  aprueba  la 
liquidación de costas en suma de $1.000.000, fijadas en el proceso ordinario ventilado entre 
las partes, a cargo de la parte demandante y a favor del demandado. 

Terminada como se encuentra la actuación procesal, se dispone el archivo definitivo de las 
diligencias, previas las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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